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Señor
Subsecretario del
Ministerio del Interior
Lic. Jorge Vázquez
E. E. 2013-17-1-0002348
Ent. Nº 5554/17
Oficio Nº 9624/17

El Tribunal de Cuentas recibió su nota de fecha 19/10/2017, solicitando se les envíe la factura correspondiente a los honorarios de la auditoria correspondiente al último ejercicio del “Programa de Gestión Integrada Local de Seguridad Ciudadana“, financiado con el préstamo BID 2770 OC-UR, a efectos de poder tramitar los recursos necesarios  para efectuar el pago vía SIIF de los servicios de la auditoria.
A esos efectos se solicita al Tribunal la emisión de una factura o algún documento para el ingreso de la etapa del gasto que se realiza con financiamiento 2.1.
Conforme a lo previsto en el Artículo 20 del TOCAF, el Tribunal procederá a la emisión de la factura requerida en los primeros meses del año 2018, una vez que haya emitido el último informe de auditoría correspondiente al citado préstamo.
No obstante, de acuerdo a la información recaba por este Tribunal en la Contaduría General de la Nación, se considera suficiente para el ingreso de la etapa del gasto el documento “Carta Compromiso” firmado por el Tribunal de Cuentas y ese Organismo en su oportunidad.
Saludamos a usted muy atentamente
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